
PROSPECTO DE LA SERIE 3 (TRES) DEL PROGRAMA DE
EMISIÓN GLOBAL USDI DE BONOS SUBORDINADOS DE

SOLAR AHORRO Y FINANZAS S.A.E.C.A.

Serie 3 (tres) del Programa de Emisión Global USDI de Bonos
Su bo rd inados

Monto de la Serie y Moneda:

USD 1.250.000.- (Dólares Amelicanos un millón doscientos cincuenta mil)

Registrada según Resolución BVPASA N." xx/21 de fecha xx de xx de
2021.

Monto del Programa y Moneda:

USD. 5.000.000.- (Dólares Americanos cinco rnillones)

Registrado según Certificado de Registro de la CNV N.'017_23022021
de fecha 2310212021

Registrado según resolución del BVPASA N." 2.194121 de fecha
081031202t

Autorizado según Res. SB. SG. N." 00007/21 de fecha 27lÜll202l

MARZO 2O2I

Asunción, Paraguay
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"Serie 3 (tres) inscripta según Resolución N." xxx/21 tle la BVI,ASA de fecha xx tle marzo de
2021"

Esta inscripción sólo acredita que el programa ha curnplido con los requisitos establecidos legal r
reglamentariamente, no significando que la Cornisión Nacional de Valores exprese un.juicio de valor
acerca dcl mismo. ni sobrc el futuro desenvolv inr iento de la entidad emisora.

La veracidad de la inlbrnlación contablc. flnanciera. econónr¡ca. así como de cualquier otra
infonnación suministrada, es de Ia exclusiva responsabilidad del Directorio de SOLAR AHORRO Y
FINANZAS S.A.E.C,A.

El Directorio de Ia entidad emisora manifiesta. con carácter de Declaración Jurada. que el prescntc
prospecto contiene infbnración veraz y suficiente sobre todo hecho relevanle que pueda af'ectar la
situación patrimonial económica y financiera de la sociedad y toda aquella que deba ser de
conocirniento del público inversor con relación a la preserte emisitin. confbnne a Ias normas legales
y reglamenlarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncia sobrc la calidad de los valores a ser ernitidos dentro
del marco del presente programa de emisión. l.a circunstancia que la Comisión lraya ¡nscripto esta

emisión no significa que garantice su pago y la solvencia del enrisor. La inlblmación conlenida on

este prospecto es de responsabilidad de SOLAR AHORRO Y FINANZAS S.A.l:.C.A. trl
inversionista deberá evalLrar la conveniencia de adquirir eslos valores emitidos. teniendo presentc que

el o los únicos responsables del pago son el ernisor y quienes resulten obligados a ello.

La autorización otorgada por la Superinterrdencia de Bancos determina Ia legalidad de la emisión I
no la capacidad de pago del emisor.
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Señor inversionista: Antes de eféctuar su inversión usted debe infbn¡arse cabalnrente de la situación
financiera de la sociedad emisora y deberá cvaluar la conveniencia de la adquisición de eslos valores
teniendo presente que el único responsable dcl pago de los documentos son el enrisor y quienes
resulten obligados a ellos. [rl inten¡ediario deberá proporcionar al inversionisla la infbnnación
contenida en el Prospecto presentado con motivo de la solicitud de inscripcitin al Registro de Valores.
anlc,i de que clectúe su inrersitilr.
La documentación relacionada con el prcsentc Programa de Emisión, es de carácter público y se
encuentra disponible para su consulta en: SOLAR Ahorro y Finanzas S.A.E.C-A.. Avda. perir N.
59lc/ Juan de Salazar. 'Iclelirr: 218 8000. lr-nrail: iltlir¿rsrr r. Web: rr * u solar.cor¡.p¡:lar.corn
CADIEM Casa de Bolsa S.A.. Quesada N" ¿1620 edificio Arlas center. piso 6. 1'el. R.A ó21 720. E-
ntail: cadiem(Dcadiem.cont.py: Web: u u r.cudie'r¡.conr.¡rr

PARTE I. RESUMIN DT]L PROGRAMA DE EMISIÓN

Denominación del Programa de Emisión correspondiente: Prograrna de Enrisión Clobal
USDI dc Bonos Subord inados.

2. Monetla: I)irlares Arncricanos

i. Monto máximo autorizado a emitir: USD. 5.000.000.- (Dólares Americant¡s cilct¡
rn illones ).

Programa de Emisión registrado según Ce rtilicado de Registro de la CNV: N."
0l 7_23022021 de l'echa 23/02/201 I

5. Programa de Emisión registrado según resolución del BVPASA: N.'2.19.1/21 de fecha
08/03/202 r

6. Tipo de títulos a emitir: Bonos Subordinados.

7. Corte mínimo: Acorde a la rormalira vigenle.

8. Bolsa en la cual se inscribirá el programa de emisión: Bolsa de Valores y Productos de
Asunción S.A.

9. Forma de representación de los tifulos-valores: Se emitirá un título global por cada una de
las Series que confornan este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado
a los ténninos establecidos en el lLeglamento Operativo del Sistema Electrtinico de

Negociación (SEN). trsle título dorga acción ejecutiva y se emitirá a nombre de la Bolsa de
Valorcs 1 Productos de Asunción S.A. y quedará depositado en la tIVPASA quierr actuará dc
custodio para los inversionistas. con arrcglo a las disposiciones reglamenlarias aplicables.

10. Custodia: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. cLrstodia el título global de

acuerdo a los términos establecidos en el Reglamento del SEN.

I l. Destino de los fondos: Capital operativo y fonalecimienlo del nrargen de solvc¡cia. Los
Bonos Subordinados serán convelibles en acciones. por el solo rninisterio de la l,ey. en caso
de qLre se requiera alcanzar los capitales rnínimos exigidos en la [,ey o reponer las pérdidas
de capital ( t.ey 861/96).

12. Convertibilidad: En el caso de que por irnperio del anículo 79" inc. e) de la t.e1 86l/96. la
autoridad competente ordcne que estos bonos sean convertidos en acciones, los mismos serán
conve(idos a acc¡ones segúrn lo dclennine la Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas a ser convocada para el el'ecto.

ll. Valor dc Convertibilitlatl: Valt¡r nonrinal.

14. A nlc nizadnr/(lolocador: Ciltlicm Clasa dc Ilolsa S.A
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15. Lugar y forma de pago: A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la
realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación habilitadas de los
Intermediarios dc Valores para la efectivización de los pagos a sus Comitentes
correspondientes a los montos af'ectados y declarados en el título global de cada serie a ser
suscripto.

17. Rescate anticipado y Procedimiento en caso de lncumplimiento: El pago de capital se

realizará al vencimienlo dc cada obligación del principal. No podrán ser pagados antes de su
vencir¡ricnto, ni procede su rescate por sorteo. [:n caso de DisolLtción o Liquidación de la
Entidad. el pago dc los Bonos Subordinados estará sujeto a lo establecido en la Lc) N'
2334103 y al Código Civil Paraguayo. Los Bonos Subordinados no gozan de Ia Garantía de
Depósitos, establecida en la [-ey N" 23--]4/03.

18. Tasas de interés, plazos, pago del capital, pago de intereses: l-as tasas de interés scrán
definidas en cada serie a ser enritida dentro del marco del presenlc programa. El plazo de
vencirnienlo será entre 2.555 a 3.650 días (7 a l0 años). El pago del capital se ef-ectuarh al
vencirniento de cada obligación del principal y el pago de intereses será trimcstral vencido.

|9. (;arantía: (larant ia Conr[rn.

10. Calific¡ción:

AISHMéTAICA
INFORÍIIE DE REVISIÓI{

SOLAn Ahorro V flñama! S¡"1.Cá.
Fecha de cone al lo/Set/2o

INFORME DE REVISIÓN
techa de Corle al l0 de Set¡embre de 2020

SOLAR Ahorro y F¡nanzas S.A.E.C.A.

Lo cohfvocton ale retgo tb aoltt¡tauye uno \ugerenco o ,ecometlocto,l @¡o cdwoL vedic. non¡etet un

aletermuodo volot o reolzot uno overton. nt un ovol o de uno úYerrlo¡l o su eñ6o/

PARTI ll. Infornración sobre la Serie:

l. Deno minación dc la Serie dentro dcl Prosrama: 3 (trcs)

Moneda: Dólarcs arnericanos

Anrobación de la emisión de la Se ric 3 ltresl nor Darle tle la Sociedad: por Acta de
Directorio N." 651 de f'echa I 9 de nrar,, o de l0l I

Resolr¡r: ión de la liolsa dcl resistro tle la Serie: N.u xxx dc fecha xx/xx/201 I

!t c r(, n: USD 1.250.000.- (Dólares arnericarros un ¡rillón doscientos
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Categoria BBB+py A-pv A-pv
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A Corréporxre a ¿qua{¿s mod¿d6 que cuenl¿n con poilK¡s cle ¡<lm¡rxstt-'on del rle5go. boeo¿ cag¿('d¿d de
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6. Valor nominal dc los títulos/rorte mínimo: tlSD I.000.- ( [)tilares anrericarros un nril)

Tasa de interés: 5-5001¡ anrral

l'lazo tlt tencimiento: i.59i rlirrs

9. Plazo de colocación: [)e acuerdo con lo establecido en el Reglamenkr Operativo del SI]N

10. Paso de capital: 03/02/201I USD 1.250.000.-

11. Pago (le intcrcses:

iueves, I de.iulio de 2021

viemes. I de octubre de 2021

lunes. 3 de enero de 2022
viernes. I de abrilde 2022
vienres. I dejulio de 2022
lLrnes. 3 de octubre de 2022
lunes- 2 de enero de 2023

lunes. 3 de abrilde 2021
lunes,3 de julio de 2023
lunes.2 de octLrbre de 2023
martes.2 de elero de 2024
lunes. I de abril de 2024
lunes. I dejulio de 2024
rnartes. I de octubre de 2024
jueves. 2 de enero de 2025
marles. I de abril de 2025
martes, I dejulio de 2025
miércoles. I de octubre de 2025
vienres.2 de enero de 2026
miércoles. I de abril de 2026
miércoles. 1 dejulio de 2026

.jueves. I de octubre de 2026
lunes.4 de enero de 2027
jueves. I de abril de 2027
jueves. I dejulio de 2027
viernes. I de octubre de 2027
h¡nes. 3 de enero de 2028
lunes. I de abrilde 2028
lunes. 3 dejulio de 2028
lunes. 2 de octLrbre de 2028
nraftes. 2 de enero de 2029
lunes. 2 de ahrilde 202!)
Iunes, 2 dejulio de 2029
lunes. I de octubre de 2029
miércoles- 2 de enero de 2030
Iunes. I de abril de 2010
lunes. I dejulio de 2030
nrartes. I de octubre de 2030

.iueves. 2 de enero de 203 I
lunes. 3 de febrero de 201I

USD
IJST)

USI)
I] SI)
T] SD
I]SD
L]SD
U St)
USD
I,ISD
USt)
L] St)
I] SD
USt)
U St)
USD
TJST)

USt)
USD
I]SD
L]SD
US[)
TJSD

I]SD
IJSD
USD
I JSD

T]SD
UST)

IJSD
USt)
I]SI)
L]St)
IJSD
UST)

I]SD
TJSD

I]SD
ust)
I] SD

t7 .517.t2
t] .328.11
r7.705.48
16.575.14
17. t40..11

17.705,48
17.140.4t
I 7. r40.4 I

17.140.41

I 7. 1,10.,1 I

17.328.77
16.952.06
I 7. 140.1 I

17.328.77
t1 .517.12
| 6.7 63.10
I 7. I,10..{ I

11.328.77
|7.5t1.12
16.163,70
r 7. 140.4 I

17.328,77
¡ 7.891.84
I6.386.99
I 7. 140.4 ¡

11.328.77
I7.705.,18
11.t40.41
r 7. 140.4 r

I 7. 140.1 I

11.328.77
16.952.06
I 7. 140,4 I

I 7. 140.4 I

| 7 .511 .12
16.163.70
r 7. 140..1 r

11.328.71
t1 .511.t2
6.021 .10

12. (i arant ia: (iulurlia crrrrirr

13. Relato detallado del destino de los fondos: Capital operativo y fbrtalecimiento del margen
de solvencia. l.os Bonos SLrbt¡rdinados serán convertibles en acciones. por el solo
rninistcrio de la Ley. en caso dc que sc requiera alcanzar los capitales nrinirnos exigidos en
la Ley o re er las pérdidas dc capital (Ley ti6l/96)
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